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T I T V L O S D E L E T K A S , T A C T O S P O S I T I V O S 
. del DottmDon Lorenzo Igml de Soria, natural del Lugar del Gordo de 

la Dwcefis depi la , del Gremio ,y C ^ ^ 
Academíca de U ^ a l Jcademi^ lurifias del Se-

mrSmJofeph* 

O H Luis de mm, y dineros:, SeGrecafio de la Univerd-
d a á , y Eftadio General de la Ciudad de Alcalá de Hena
res: Certifico 3 que. Dpn Lorenzo Igxialde Soria 5 natural 
Lugar delGordo', de la Dbceíis de Avila , tiene en cíla 
Univeiíidad los Curfos, Grados, y.Bxerciciós delecrasíí^ 
guien tes. ' •; 

/ A w k é Efíttdios ¡y Grade de Bachiller enCanohes, , 
Confta, que Don Lorenzo Igual de Soria> natural del Lugar del Gordo^ 

s'ác la Diocéfis de: Avila i | incorporo ¿n efta Uñiveríidad t< es Curfos de Cá
nones, aprobados en laUniveríidad de Siguenza , ganados en los años de, 
mi l fetecientos: y fíTcnta , y uno ^ fetecientos y fefenca y dos , y fececien-
tos y fefenta y tres vy en efta de Alcalá ganó , y probo el qaarto, y quin
to Curíb en dicha Eácukad de Cañones; el quarto en el Curio de mil íe-
tecientos y fefenta, y quatro y y el quinto en el Curfo de mil fetecientos y 
y-fefenta y cinco ; y en virtud de los referidos cinco Curfos, y lo demás 
necefario, recibió en efla dicha Univerfidad el Grado de BachiUqr en'la ex-
prefada Facultad de Sjgrados Cañones, en el dia 24. del mes de Abril del 
dicho año páfado de 17^5. , confta haberíe Matriculado dcfpiies que es 
Buchillér, en los años de 1 7 ^ ^ , 1767., y 1758. 

Licenciado ̂  y Doctor en Sagrados Cañones* 
Afsimifmo confta , que defpues de recibido el dicho Grado deBichí-

llér , tiene recibidos los de Licenciádo, y Doctor én dicha Facultad ; el de 
Licchciad.G;en 13, del mes de Diciembre de r 7 7 1 , , haviendo hecho para 
recibir el referido Grado los Excrcicios figuientes , como fueron defender 
en la Univerfídad un A6to publico de. una materia Canónica, en el que 
fue argüido por; tres Graduados de dicha Facultad, y defpues para el Exâ -
men íecreto íe le dieron puntos riguroíos en las Decretales , y del punto, 
que eligió en uno de los tres v que le tocaron por fuerte por el Cancelario 
de efta üniviverfidad fe le íeñalb un Cap. y de el leyó por eípacio de una 
hora , y defpues (obre el fué argüido > , y replicado por los Graduados de 
áicha Facultad, quienes le: aprobaron los referidos Exercicios Neminé 
diferepante ; y el de Do^or le recivio cn el dia diéZ y íiete del dichó 
mes, y año. Argumentos* 
. Afsimifmo ha argüido antes, y. después, que es Doélor las veces 

que fe le ha ofrecido en la üniverfidad 5 y dado Argumento, 
SubftittícioneSn 

Afsitnifnio certifíco, que por Certificación de Don Jofeph Parra Ver-
áe , Vcdcl de efta üniverfidad, confta ^ que el fufodicho ha fúbftituido en -
efta la Cathedra de Vifperas de Cañones por cl]Dp(ftor Don Juan Fernan
dez de Arcas fu Propiietario dcfde treCe de Noviembre de mil fetecientos 
y íeíenta y cinco, hafta fin de Diciembre ̂ de dicho año^el mes de Enero, ^ 



Noviembre del afio de mil feiccientos y feícnta y fcis, et mes de Enero > 
áe mil feteciencos fefenta y íiete , y en Marzo de efte año varios dias; y 
ültimamente enlos meííes de Marzo , y Abr i l del año paíTado de mil fe-
tecientos fefenta y nueve varios días. 

' Académico de Sdn Jofeph de Públicos Pro féferes,. 
AGmifmo confía, por Cerrifícacioncs dadas por los Dodores D . Joan 

Jofeph Tenajas, y Don Aguftin del Campo Rivera 5 Preíidences de ella, y 
y del Bachiller Don Aguftin del Campo Rivera 3 Do^or Don Vicente Ber
nardo Muñoz , Secretario déla referida Academia, que el dicho Do^or 
Don Lorenzo Igual de Soria fue admitido por Individuo Aguante de ella 
én 6. de Noviembre de 17^5. hechas todas las folemíiidades necefarias, y 
hizo los Excreicíos figuientes. 

Condupones affuadas* ' . 
En 16, de Enero ác 1766. aduo Gonduíioncs del §.25. tic. 1. de Re* 

rum divifi hb.^. df la ínfiít* 
En 2 3 /de Noviembre de dicho año a&uó Conclüíiones del m, 11. efe 

A^opt. Itb, 1. infin. 
En 29, de Noviembre de 1 757. aduo Conclüíiones del m . 21* de Au~ 

türité titiofJíh, 1, Infí. 
En 17. de Abril de 1 j66. a&ú6 Conclufiones del rit. 1. de Oblig. c¡U£ 

ex deUc nafcmt* Üb. 4. h í i i t . y del «>. 18. de FártJik^de las Decretales* 
En 13. de Noviem|yre del mifmo año aétuo Conclüíiones del tit* 26, 

de SocietatJib. s.Jnfiit. 
Prcfldidas* : 

' AGmifmo confta, como en 8. de Enero de 17^9. prefidio Conclu/10-
íies del §. 2. Quib. mod. re contrah, obligar* ttt* 1 $. lib- s* infiit* 

En 18. de Marzo de dicho año prefidio Conclüíiones del m . 7. de D(h 
nat* líb, %, infiít* 

En 23. de Febrero de 1772. preíidtó Conclufiones del í/r. 28. de Se-
puh* lib. 3* de las Decret* y de los §§ .7 . ¿7* p. de Rerttm divif tit* 1. Itb. 2. 
Mfiit, 

> Lecciones de Opopcion, 
Aíimimifmo conílá 5que en 22. de Diciembre de %768. Iey5 de opo-

ficiOn por efpacio de media hora Con puntos rigurofos de 24. del §, 3. P^r 
€¡ms Perfonas mica* acqulr, tir. p.lib. i.Inftit. y fuftentó dos ArgutiVeruos 
de qnarto de hora cada uno. 

En 2. de Marzo de 1759. leyó dé opoíicion por efpacio de media ho
ra con puntos de 24. del §. 55. de Rerum dtvlf, tit* 1, líb, bjnjitt* y fuf-
êmo dos Argumentos de á qüarto de hora cada uñó» 

En 7, de Noviembre de 1771 . leyódeopoíicion por efpacio de nná 
hora con puntos de i^.del cap. de Refcript. tit*-}. //é.Kdé las Decretales, 
y fuftentó dos Argumentos de á tóedia hora cada uno* 

Prueba de Publica\ y Secreta. 
Afimifmo cónfta 5 que en 3. ide Diciembre dedkho aio tíibo paia 

prueba de fu Publica una Lección deducida del Can.i, caufio, qmft. 3. á 
la que le argüyeron tres Profefores, el qnal cKercicio concluido tomó pun-̂  
tós para la Prueba de Secreta, y de los que le tocaron eligió el cap. y* de 
Súitept* & re Jtídtu'tit* %7*lib* 2* délas Decmaks^ del que leyó á las 

24. 



i4« horas por efpacio de una^ íuíktuó quatro Argumentos de quatro Pro-
feforcs 5 cuyos Exercicios fueron aprobadas Nemine difcrepame , y en fu 
virtud íe 1© dio pcrmifo para pafar á exercitar en la Univcríidad. 

Argumentos* 
Confia haber argüido, aíi de Ley, como de Extraordinario, tanto en 

la Univerfidad, como en ia Academia, fiempre que fe ha ofrecido 3 ó el Se
ñor Preíidente Mayor fe lo ha mandado. 

Pafame de uno , y otro Derecho de dicha Academia. 
Finalmente confia haber íido Pafante de los Individuos de dicha Aca

demia ,tanto de Derecho Civil 3 como Canónico 5 y haver cumplido con 
la exactitud que piden las Reales Conftitucioneíl 

Clérigo de Menores Ordenes* 
Afsimifmo certifico 5 que por un Titulo que me ha exhibido el dicho 

Don Lorenzo Igual de Soria, firmado del Iluftrifímo Señor Don RomuaU 
do Velarde, y Cienfuegos , Obifpo de Avila, y de Don Manuel Rivcro Ro
dríguez , íu Secretario , confta que el fufodicho recibió la Orden de Prima 
Tonfura en el dia 19. del mes de Septiembre del año pafado de 1761. el 
qual dicho Titulo v i , reconocí, y volví á entregar á la Parte del expresa
do Don Lorenzo Igual de Soria, AGimifmo certifico 3 que por unas Tefti-
moniales, que la'Partc del fufodicho me ha entregado firmados del Licen
ciado Don Julián Manuel Recaño, Vicario General de cfte Arzobifpado de 
Toledo, y refrendadas de Antonio Joachin Ortiz,uno de fus Notarios ma
yores del Numero de fus Audiencias, íu fecha en 14. de Mayo de 1770. 

Confta , que el exprefado Don Lorenzo Igual de Soria fe halla libre, 
y foltero , de buena vida, fama, y coftumbres , honefto , virtuofo, y re
cogido , inclinado al Eftado de Sacerdote, á que defea afcender para 
mas bien fervir á Dios, y que no eftá excomulgado , fufpenfo , 'irregular, 
procefado , ni ligado con cenfura, ni ha íido amoneftado, ni caftigado por 
ningún Juez Ecleíiaítico , ni Secular, por no haver cometido ningún deli
t o , y que fe halla hábi l , idóneo , y capaz para obtener, fervir y gozar 
qualeíquiera Beneficios, Capellanías, Preftamcras, Canongias, Dignidades, 
y otras Piezas Eckíiafticas ; aíi de Igleíias Cathedrales , y Metrepolitanas' 
como de otras menores , por lo qual fe halla fin impedimento alguno 
corporal, ni Canónico. 

Como mas largamente confta, de otras Teftimonialf s que v i , reco
nocí, y volví á entregar á la Parte del dicho Don Lorenzo Igual de Soria. 
Como todo lo referido mas largamente confta de dichas Certificaciones 
que quedan en mi poder , Libro de Matriculas , Quadernos de Pruebas de . 
Curfos 5 y Libros de Aólos, y Grados de efta ümverfidad, y Certificacio
nes prefentadas en efta fu Secretaria, y en mi poder, á que me remito. Y 
para que confte de pedimento del referido Doólor Don Lorenzo Igual de 
Soria, doy la preíente en la dicha Ciudad de Alcalá de Henares en veinte y 
ocho dias del mes de fsfcíéío d£ ^ • •y : 
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